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Somos conscientes del deber de respeto del orden de las solicitudes que exige la tramitación pro-
cedimental. El Defensor del Pueblo Andaluz no exige de la Administración pública la infracción de 
la Ley, sino su cumplimiento íntegro, tanto en la observancia equitativa del orden de tramitación de 
las solicitudes, como con mayor razón, del plazo preceptivo en la finalización del procedimiento. Con 
independencia de poder recurrir a determinadas y urgentes prioridades para su ejecución.

B2.1.13. La protección de la infancia: esfuerzos aún 
insuficientes

Entre los retos del futuro y las medidas destinadas a los colectivos vulnerables, en los últimos tiem-
pos se han realizado significativos avances para proteger a la infancia y adolescencia en riesgo. Sin 
embargo, dichos esfuerzos aún resultan insuficientes. El trabajo de esta Defensoría permite com-
probar que se precisan de mayores medidas preventivas para evitar que el riesgo llegue a producirse. 
También somos testigos de cómo las medidas no llegan a todas las personas que las necesitan, de 
manera singular a las familias en situación de vulnerabilidad social. Y es que las intervenciones pú-
blicas ante el riesgo se producen en muchas ocasiones de forma tardía, cuando el problema se ha 
agravado o cronificado, y no es posible ya su reversión. Sobre esta problemática hemos debatido en 
las XXXVI Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo «Proteger a la infancia protegiendo 
sus derechos: un reto desde las defensorías» organizada por la Síndica de Greuges en Barcelona y 
cuyo taller preparatorio se celebró en Sevilla.

Hemos de lamentar la carencia de datos objetivos que permitan conocer con rigor y exactitud el nú-
mero de niños y niñas que se encuentran en situación de riesgo en nuestra comunidad autónoma. La 
dificultad para conocer estos antecedentes así como los recursos humanos y económicos implicados 
y los resultados obtenidos tras la intervención de las administraciones públicas dificulta -cuando no 
hace inviable- el establecimiento de unas políticas públicas en materia de infancia que haga posible 
la planificación, diseño y establecimiento del sistema de atención a la infancia y adolescencia, evaluar 
dichas políticas, y formular propuestas de mejora.

En una materia tan delicada, y atendiendo a la fragilidad y vulnerabilidad de las personas afectadas, 
los poderes públicos deben seguir aunando esfuerzos para proteger y salvaguarda los derechos de 
la infancia en situación de riesgo. 

B2.1.14. La educación: quedan tareas por hacer y un 
reto preocupante, la Inteligencia Artificial

Queda por delante, sin duda, una ardua tarea hasta el año 2030 para que la Educación pueda llegar a 
desempeñar el rol esencial otorgado para el desarrollo sostenible: la herramienta global más efectiva 
para conseguir la mejora de la calidad de vida y del medio ambiente de las generaciones futuras.

Los esfuerzos y recursos destinados por los poderes públicos de Andalucía para conseguir una edu-
cación inclusiva y de calidad no pueden dislumbrar los retos que aún quedan por delante.

Andalucía debe continuar luchando contra el abandono escolar, un mal que afecta a España, pero 
que, a pesar de la mejora porcentual producida en los últimos años, parece haberse convertido en 
problema crónico en nuestro territorio. 

La administración educativa andaluza también ha de incrementar sus esfuerzos en la plena inclusión 
del alumnado más vulnerable que, a la postre, es el que se enfrenta a más barreras para acceder a la 
educación. Y dentro de este colectivo el alumnado afectado por algún tipo de discapacidad adquiere 
un singular protagonismo. No se trata solo de que el niño o niña tenga una plaza en un colegio o 
instituto, preferentemente un centro ordinario, sino de que disponga de todos los medios personales 
y materiales que necesita para el desarrollo de sus capacidades y habilidades. Sin recursos no es 
posible la inclusión.

A estos retos habría que añadir otros no menos importantes como son la necesidad de aumentar 
considerablemente la oferta de docentes cualificados, implicados, responsables y sometidos a un 
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